
Demis.o¡slderaciónes

En cumplimienioa lo dispuesto cn.lartfcul.S 279 d.l¿ ley¡e c¡npañíasyla Resolución No
92-1.43.0014 püblcada en el Registro o¡ci¿ Nó 44 d. 13 ¡e octub.e de 1992 dc a
su¡.rinrendencia de compañiasreacrc¡t.a l¡s oblisaciones¿e loscomjsar¡.s.
En .alidad de comisa.ios de REO{RCALO S. A. "RECARGALOSA", P.ese¡to ¿ usted¿s m¡
intormeyopinjón sóbrc r razohab lidad ysuiicjencia de la jnlo.nación pr¿s¿nb¡r J ús!edes
po. La adninisl.ación, en rel3ción con la m¿rcha de l¿ ¿ompañja p.r.l .j.r.¡.¡ó é.onómico
corBdo al 31 de D¡c¡enbre del 2013, a sabe.:

He obLcn¡dó d¿ l.s á¡hrnrsrádorés róda ¿ ¡nfórm¿.jón sóbro l¿s .p¿rá.róne\,
dó.um.nttr.ión y regisrros, el bal¿n.o ceneral cort¿do al 31 de Di.iembfe del 2.01:l y c
corespond¡eDre Estldo Financiero adjunlos a ere iniome,y obseNo que eslán de acuerdo
co. norm¿s de auditorí¿ c.n.rá¡ñ.nt ¿..pt¡drt ¡¡.luyéido pruebas selectrvas de Los

resisro cont¡bles, evaluac ón del controljnterno de la conp¿ñi¿y otros próc.din¡cn!o.

Por lo exFuesto conciuyó qu. la cohpañia RECARGALO S. 
^. 

RECARGALOSA ¡repara sus
est¿dos fin¿ncieros y llevan su fegistro cont¿bles d. .ónrórh¡dad con los p ncipiós ¿¿
contábi id¿d 8en.r¿ln.n¡. a.epr¡dosy de acue.do a norma dictad¿s p.r lr 5!per¡oLeodencia
de Compañias. la cifÉs Ffescnb¡ás y exafr¡n¡das esl¡n acordes a sus regisrros .ónt¡btes y
demu.str¿¡ razónáb¡ehente la posición fioanciera y el fesu t¿dos dc sus op.rr.¡óñés rl-11 de
Djcjembre d¿l 2013. Asi ñ¡sh. expreso que los adhinist.adores de la conrpañía h¿n dado
.um¡ im enroá ásnormasiesa¡€sestatuariasyreglament¿ri¡s¿s¡.ómo¡lásresolucionesde
la luit! Ceneral y de Directorio. los proced¡ñi.ntós d¿ c.ir¡ol interno ap¡icado por l¿
compañja són ¡d¡.uadosy su dese.volviniento a est¿ fech¿ esLin ajusbdo r las 0ormas de
üñá.orre.1¡ a!ministmción

de Acta ¿c Júht! oeieral, de AccionesyA.cjónisbs,Talonariosy Ljbros
b¡.n cuslodEdos yse ilevan de acuefdo a lás normas lesales

intormarenhonoL ¿ l¿ !erd¿d.
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